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6/LISH Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de hidrocarburos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Envía la información del registro de costos, gastos y tipos de hidrocarburos 
por la actividad de exploración y extracción, por parte de los Asignatarios. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa pública del 
Estado que sea asignatario y operador de un área de 
Asignación. 

Cada año: A más tardar el día treinta y uno de marzo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la siguiente liga: 
http://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/asignaciones-y-contratos 

2. Selecciona la pestaña Asignatarios y elige la opción Envío de la información del registro de los costos, gastos y 
tipos de hidrocarburos. 

3. Adjunta el archivo en formato PDF con la siguiente documentación: 
• Reporte anual de inversiones, costos y gastos deducidos en el ejercicio fiscal de que se trate que haya sido 

presentado a la Secretaría en términos del artículo 49 de la LISH. 
• La información presentada ante la Cámara de Diputados en términos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH. 

Para el envío de la información: 
4. Ingresa en la aplicación Mi portal con tu RFC y Contraseña, seguido da clic en Iniciar sesión. 
5. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 
6. En la pestaña Trámite selecciona la opción 6/LISH INFORMACION_REGISTRO; en Dirigido a: SAT; en *Asunto: 

Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de hidrocarburos; en Descripción: Envío de la 
información del registro de costos, gastos y tipos de hidrocarburos por la actividad de exploración y extracción, por 
parte de los Asignatarios; Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona los archivos correspondientes que 
deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo que 
contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunta el archivo en formato PDF, con la documentación que a continuación se describe: 
1. Reporte anual de inversiones, costos y gastos deducidos en el ejercicio fiscal de que se trate que haya sido 

presentado a la Secretaría en términos del artículo 49 de la LISH. 
2. La información presentada ante la Cámara de Diputados en términos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 
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Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D del CFF; 40 y 49 de la LISH; Reglas 2.2.6. y 10.7. de la RMF.  

 


